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Monterrey, Nuevo León a 16-dieciséis de diciembre del año 2022-dosmil veintidós.-�-----.,----- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R L 252/2022, relativo al escrito de 

inconformidad signado por la C. , en contra del policía de 

Tránsito adscrito ala SECRETARÍADE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN ALACiüDADANÍA 

DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, yuna vez analizado el escrito 'inicial.Tas pruebas ofrecidas 

por el recurrente y cuanto más consta en autos, convi�() f debió versé, y; 

PRIMERO: En fecha 09-nueve de noviembre delaño 2022�dos mil veintidós, se recibió un 
.·· . 

recurso de inconformidad signado poda c .. : , misma que fue 

radicada con el número de expediente R I.. 252/2022, al mismo se adjuntó copia simple de Jas 

documentales que por la naturaleza de las mismas no requieren de un desahogo especial. 

SEGUNDO: En fecha Ió-quince de rioviembre del año 2022.;dos mil 'veintidós; se admitió a 

trámite el recurso de inconforniida.d R..L252/2022,Seiíalhlld6 fecha para el .desahógode pruebas 

y alegatos, en fecha OS-cinco de· didefubre del Jtc:sehte añó, én. corisecuerida, al haberse celebrarse 

la audiencia de pruebas y alegatos, y teniendo a la vista el escrito de alegatos d� la recurrente que 

obra en el expediente, · se tiene por · agofactas las etapas procesales del. presente recurso· de 

inconformidad ( otorgando valor pleno a todas .las'docúmentalesal no haber sido objetadas), en los 

términos del artículo 26 del Reglamento Que R.eg11la el Procedifuienfo .Único de Recurso de 

Inconformidad en el Municipio de Monterréy.y; 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver eLpresente recurso de 

inconformidad, con fundamento en el a.rtítulo 3 del Reglamento que Regula· el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad �11 el MU11icipfo dé Monterrey, enrelacióriconJos.artícufos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 FracciónIl, 35 incisoB) F'raccion.esÍIÍyV, 86, 91,92 Ffac6iónI, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III yXXH de la Leyd.eiGobierrio Jv1U11icipal delEstado de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 9, 11, Ú, 14 Fr�cci6n JV inciso c),J 6 Fracción I, 17, 18, 19 

Fracción IV y 24 Fracciones IX y X:HdeLReglamento de laAdmiriistracióh PúblicaMlinicipal de 

Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 29- 
. . 

veintinueve de septiembre del año· 2022-dós mil 'veintidós, publicado en el Periódicó Oficial .del 

Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós. 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tuvo porreconocido el interés jurídico de la parte recurrente, la cual no implica el estudio 

de la legitimación ad causam de la misma parte .recurrente, a fin de robustecer lo anterior, resulta 
·. . . 

aplicable por analogíala siguiente tesisjurisprudencial: . 

. .. 

Amparo directo 821/2014, René Abraharn Guevara Morales. 26 de febrero de2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz EspínosaSecretaria: .Mariana Calderón Aramburu. 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedilla Granados. JO de marzo de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S,A. de C.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S,A. deC.V.20de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

PonenterArmandc Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez, 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 

Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez ... 

Esta tesisse publicó el viernesd de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicaciónobligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, 

para los efectos previstos en el punto séptimo. del. Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

INTERÉS JURÍl)JCO. ELEXIGJJ)O POR EL .<\.l{TÍCULOSl,SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL .TIUBlJNAL DE.· LO CQ:NJ'ENCIOSO .t\D1\1JNISTR,ATIVO. DEL DISTRITO 

FEDERAL, NO CONSTITl.JYE lJNA. CAUSA l)E J.MPRQCEDENCIA DEL JUICIO DE 

NULIDAD,SINQl)E LEGITIMACIÓN EN LA CAIJSA�El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de loContencioso Administrativo del Distrito Federal prevé que, tratándose de 

actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debeacreditar su interés jurídico mediante la 

correspondiente concesión; licencia, permiso, autorización o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe 

entenderse como un supuesto de improcedencia que genere el desechamiento de la demanda o el 

sobreseimiento en eljuicio, lo anterior al�oestarprevisto así en el artículo 120 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal -que contiene las causales de improcedencia 

del juicio-, más bien se debe entender como una, condición paraobtener en el fondo una sentencia favorable 

que reconozca el derecho a desarrollar una actividad regulada, Io cual se traduce en la legitimación ad 

causam, pues atañe al fondo de la cuestión litigiosa., alinvolucrar el derecho subjetivo que se pretende 

reconocer y por Jo lllisn10 sólo. puede analizarse al emitir la sentencia definitiva .. En suma, la falta de 

acreditación de e_se extremo no debellevar a Iª improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino en todo 

caso a denegar la pretensión de fondo formulada. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCl.JITQ. 
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TERCERO: Los artículos 27, 28; 29 y3Ú del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 

Recurso de Inconformidad en el Mllllicipiod6M0ntérrey, e�tablecel111análisisdar(),exha�stivo, 

CONTROL DIFUSO DE CúNVENCIONALl])ÁI) EX OFFICIO. su APLICACIÓN ·ES l)E 

NATURALEZA SUBSIDIARIA o C()MPLEMÉNtARIA DEL . SISTEMA JURÍDICO 

MEXICANO. De la· interpretación sistemáticayfeléológica delos· principios pro persona esfublecido· en el 

artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone; que las norrrias 

relativas a los derechos humanos sé interpretaránde óortf()rmida.d con.. ésta y con lostfafacios internacionales 

de la materia favoreciendo en todo tiempo alas pefs()na.fla pr6te8ción m.ásámplia, hermenéutico enmateria 

convencional, previsto en el preámbulo dela Conver1ción Am.etic.má sobre I)ététhos J:-Iuma.ribs, que 

. . . . . . . . . ·. . . . : . . . 

integral de los agravios planteados porlaparte recurrente, .mismosque se analizan a continuación, 
. . . 

a la luz del control difuso, a fin de robustecerlo anterior, resultaaplicable por analogía la siguiente 

tesis jurisprudencial: 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 25, Diciembre de 201s;Tomo U 

Materiafs): Administrativa 

Tesis: I.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

. . . . . 

legislación ordinaria, para que, una vezque se d.eterminemecliantelosra.zona.m.ientosl"espéctivos queel 

.. ·.· . . . . . 

reconoce que los derechos esenciales del hombre rión..a.cendé1 hecho ele ser nacional de detérinfoado Estado, 

sino que tienen como sustento los atributos delaperson.áhurnana, ra.zónpórla. cual justifican unáprotección 

internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria. de la que ofrece �l derecho interno 

de los Estados Americanos; sé advierte que la áplkacióri def control difüso ex officio enrhatetia. de derechos 

humanos es una herramienta de iriterprefación sübsiciik-iao complementaria del sisternájurídico mexicano, 

cuyo uso está condicionado a la optimiiatión deláhotnia qué la integra páfamaximizaf la. defensa. de los 

ciudadanos cuando el derecho interno · no alcanza para ese fin. Esto significa. que la\aplicación del 

mencionado control se realiza en suplenciade fa deficiencia de la normativa interna; es decir, el juzgador 

no debe acudir directamente ª la normativa internacional paril. buscar resp11esta alasúnto, en virtlld dé que, 

antes, por lógica y preferencia dél derecho interno, déb�rá. analizar cómo estáésfahlécid() elderécho humano 

en controversia en los contenidos que existen enIas régla.s )'1os pri11cipios cotistituciónales, asf como en la 

. .· . 

derecho fundamental no está protegido o, si lo está, no suficientemente enfavor de lápersóna, sejirsiifica 

que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio: De no hacerse así, ésfopticliera.aplfoarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directaa la�orinativa .intemacional para resolver elca�o, sin antes 

ponderar y justificar la insuficiencia o· imperfección del dereóho interno, pues no debe soslayarse que· el 

sistema jurídico de cada Estado presenta característicasespeciales que lo distinguen, poflo que de acuerdo 
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. . . . . . . . . · .. · . ·. 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN M.ORELIA, MI<:HOACÁN. . 

... 
_ 

.. - ... .: .. ·-. :_ ··. ·. ·· ... _: ·- ·_ . . . ·-.-.-. :-. . ·. . 

QUINTO TR.Il3UNAL COLEGIADO DE CillCUI'J:QDEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 

. . . . . . . . . -.-. ·, . 

Amparo directo .684/2013 .. Felipe David Ordaz, 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

a su situación, cada Nación deberá establecer cómoaplicar el control difuso de convencionalidad que lo 

haga coherente consu derecho interno y, como consecuencia, que se logre la optimización de los derechos 

humanos. Además, es importante establecer que . el sistema nacional prevé una. serie. ele. formalidades e 

instancias para que el gobernado haga valer sus derechos y se reparen sus posiblesviolaciones; por lo que 

si se acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre 

en la aplicación del derecho para la solución de los casos, pues pqdría pasar que existiendo solución en la 

normativa interna y sin agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, 

dispensando a la, persona del cumplimiento de las cargas quelecorrespondían de acuerdo con el orden 

jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la. coherencia y Ja funcionalidad del sistema interno; 

máxime que la Constitución Federal, en su artículo .lo., condiciona que dicho control sea útil para optimizar 

el derecho hUillano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

para estar encondiciones de realizar o no el control citado, 

� ·. . . -._ . . . . . . . 

Jaime Uriel TorresHernández, Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez, 20 de septiembre de2013. Unanimidad de votos. 

PonenteJosé Ramón Rocha González, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81,fracción XXfl, de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento delpropio Consejo. Secretaria: 

Marvella Pérez Marín, 

Amparo directo 56�/2013, Maríadel Carmen Castillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa, Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebio Alfare López. 25 de. septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

Antonio Ceja Ochoa, 'Secretario: DavidIsrael Domínguez. 
Amparodirecto549/2013,25 de septiembre de 2013. Unanimidadde votos. Ponente: Jaime Uriel Torres 

Hernández, Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Esta tesis se publicó .el viernes 21 de marzo de 2014 a las .11 :03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, pQr ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, pa,ra 

los efectos previstos en el puntoséptimo del .t\cuerdQ GeneralPlenario .19/2013. 

Época: .. :Oéci111a tpoca 

Registro: ;2005942 

Instancia: Tribunales.Colegiados de Circuito 

Típo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicíal de la Federación 

Libro 4, Ma�o de 2014, Tomo Il 
Materia(s):. Común 

Tesis: (IIl Región)5o. J/8 (lOa.) 

Página: 1360 
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En esta tesitura, Esta Dirección tiene a bien examinar las manifestaciones expuestas dentro 

del presente recurso de inconformidad, mismas· que se tienen aquí. por reproducidas corno si a .la 

letra se insertasen, atendiendo al principio de economía procesal y con apoyo en la tesis 

jurisprudencial siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PJilNCIPIOS DE 
CONGRUENCIA y EXHAUSTIVÍDAD ENLAS SENTENCIAS DEAM:PARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptosintegrantes del capítulo X ''De las sentencias", deltítulo primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", ele la Ley de Amparo, no se advierte como 

obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su casó,Jos agravios, p¡ra 

cumplir con los principios de congruencia y exha.u�tividad en las sentencias, pues talés principios se 

satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados delademanda de amparo () del escrito de 

expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculaday corresponder a los 

planteamientos de legalidad o constitucionaJicfad efectivarneñte planteados en élpliego cdrrespondierite, sin 

introducir aspectos distintos ª los que confonna:n Ialitii. Sin eillba.rgo, no existe pr()híbició11para. hacer tal 

transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador reáliiarlio no; atendiendo a: las características 

especiales del caso, sin demérito de que para satisfacerJosprincipios de exhaustividad y congruencia se 

estudien los planteamientos de legalidad o inconstifuciorialida.d que efectivamente se hayanhecho valer. 

Contradicción de tesis 50/201 O. Entre las sustentadas porJós Tfibunalés Colegiados .Segund« del Noven o 

Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo delDécimo Séptimo Circuito :y Segundo e11 Materias Penal 

y Administrativa del Vigésimo Pfim�rCircuito. 21 de abril de 2010.Unanimidad de cuatrovotos. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: SerglOSalvadoiAguirreÁnguiartó. Secretario: Arnulfo Moreno 

Flores. 
Tesis de jurisprudencia 58/201 o. Aprobada por la Segu11da: Sala.de este Alto Tribunal, ensesión privada del 

doce de mayo de dos mil diez. 

Época: Novena Época 

Registro: 164618 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Tomo XXXI, Mayo de 2010 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 58/2010 

Página: 830 

Así las cosas, la inconfortneníericiona tantüénsu escrito inicial como en sus alegatos que 

le irroga el hecho de que el policía de tránsito no motivo su acto al mencionar el color del vehículo 

en vez de ulnerar el derecho de viajar sin necesidad de carta de seguridad y otras 
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cuestiones de legalidad, allegando como prueba diversas fotografías, alas cuales se les otorga valor 

probatorio pleno al no habersido objetadas: 

. .. . .· ·. . . -· . -._. 

cita, precepto que establece que "CondÚciren estado de ebriedad completo,estado de ebriedad incompleto o . . . . . . . . . . ·. •. . . ·, . . . . . . . ·-. 

. . . . . . '·, . -.. . 

flagrante, subsume 1a. supuestairregularjdad deforma, máxime que estamos en presencia de un 

acto grave, conforme a lo establecido enla fracci<'.>nIV del artículo 170 del ordenamiento legal en 

bajo el influjo de drogas o estupefacientes" lo cual es considerado como grave, por lo tanto, es notorio 

que contraviene el ordenpúblico ejnteréssocial, para mayor entendimiento se trae a la vista el 
. . . . . . ·- . . . . . . ·.. . . . . ·. . . . . . . . ·. •. . :. 

Al efecto, una vez analizadas las manifestaciones de la recurrente así como las fotografías 

que allega, se.llega a la conclusión de que es infundado.lo solicitado porla ciudadana inconforme, 

pues si bien es cierto que el artículo lFConstitucional establece un derecho de libre tránsito, 

también lo es que dicho derecho queda vedado al cometerse una infracción y respecto a el color, 

si bien es cierto que sí difiere, también. fo es que es irrelevante el mismo, porque al ser un acto 

v. 

XIV. 
XV. 
XVI. 

Cir;,lar a exceso de velocidad en zona 'escolar; 
.. Circular a exceso develocidad en zona urbanq; · ... 
Negarse � examen médico; · · . . . . 
'Conducir en estado de ebriedad completo, estado de ebriedad incompleto o bajo el influjo de drogas o 
estupefacientes; . · ·. . . · · · · . . · . 
Negarse ci dar datosy/o a entregarlalicencia de conduciry tarjeta de circulación al personal de 
tránsito; . . ·.. · ·.· .. ·... ·· · ·. 
Proporcionar datos falsos al personal de tránsito; 
Huir en caso de hecho de tránsito; 
Resultar responsable en un hecho de tránsito; 

· Insultar, amenazar o agredir al personal de tránsito; 
Estaci onarse en lugares exclusivos .o rampas para personas con discapacidad y/ o frente a hidrantes; 
Transportar explosivos ymaterial peligrososin autorización; . . 
Poseer, en el área de pasajeros de un vehiculo, una botella, lata u otro envase que contenga una bebida 
alcohólica que ha sido abiertao tiene sellos rotos o elcontenido parcialmente consumido; 

XIII. · Sujetar aparatos de comunicación, ya sea teléfonos celulares, radios o cualquier aparato electrónico u 
objeto derivado de las nuevas tecnologías .de la información y comunicación; · 
No mover el vehículo enun hecho de tránsito, cuando el Policia de Tránsito así lo indique; 
No utilizar el Sistema de Retención Infantil; 
Circular por las vías restringidas sin permiso correspondiente, los vehículos de transporte de carga 
pesada; . 

XVII Circular.por las vías limitadas, fuera efe h9rario,)osvehículos de transporte de carga pesada; y, 
XVIII. Circular los vehículos de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado. Respecto a la 

fracción Il, el tabulador de infracciones señalado en la fracción V del articulo J 66 no será aplicable 
para el conductor reincidente de la infracción ... ". 

X 
XI. 
XII. 

VI. 
VII. 
VIII 
IX 

l. 
]l.. 
111. 
IV. 

" ... ARTÍCUL0170.- Si la infracción es pagada dentro de los15-quincedias naturales contados a partir de la fecha 
de la infracción se tendrá derecho a'. un50-cinr:uenf(1 por ciento de descuento. 
En los casos delasinfracciones consideradas pomo graves en el.tabulador de este Reglamento deberán pagarse 
íntegras, sin descuento alguno. · · · · · · · · · · · · · 
Se consideran infracciones graves las siguientes: 

Resultan aplicables por analogía las siguientes (de aplicación supletoria del Reglamento 

Que Regulad Procedimiento Único de Recurso de lnconformidad en el Municipio de Monterrey 

conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) tesis: 
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. .· 

ESTADO DE EBRIEDAD. Los ARTÍCULOS 137 ]}E LA l,EY D:E TRÁNSITO Y 
. .. . . . ·. ·, 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE GUANA.Jl.JAÍO .ABROGADA Y 69, FRACCIÓN I, 
DEL REGLAMENTO DE TRANSITÓ Y VIALIDAI> PARA EL MUNICIPIO DE. 
cELAYA,·GUANAJUATú,AvNonEFINIR.ÁQUEtLAEXPR.Es1óN,NÓVI01.,AN:EL 

PRINCIPIO .DE SEGURIDAD fuhlti1CA..J.,Os preceptos indicados prevén •c6mo .conducta 
infractora a· las reglas. de tránsito, conducir U11 vehículo en notorio .y evidente estado de ébriédad; 
además, facultan a fos agentes de tránsito/para detener Ja niarcha de un .automotor cuanclC> el 
conductor muestresíntomasclarós y•ostensibleide ehc6ntra.rse en·esa condición; sir1iembargo, .no 
definen 1a expresión ,, estado áe ebriec1ad1,11i tos grados <lealcoho1 qu� e1 • conaGct<>r<l�b� tener pkra 

considerarse en "" sít.uacíón.· Por su p�e,.la P?ín·fá Sa1. de fa s.upr•r ··.·corte d' Justicí;de la 
Nación, en la jurisprudenciaJ a./J. 83/2004, preciso quélainco�stitucionalidadde una ley no puede 
derivar exclusivamente 'de fa falta d/aefillÍció11de losVOcablbs oJocucfones l1tilizadas por el. 

legislador, pues la contravencióna la Norma.Sllpre111a debé.baskrse en.aspectos objetivos que, 

generalmente, son los 'principios consagrados. en ésta, ya sea alprohibir una detenninada acción de 
la autoridad en contra de los particulares u Ordenar fa forma eh qué debe conducirse 6Ir s11furidóri 
de gobierno, en tanto qué en la diversa l a./J. J/20Ó6, sostuvo que el legí�lador se ve ér1la necesidad 
de emplear conceptos jurídicos· ... indetenriinados,cuyas··· .. condiciones· dé aplicaci611 no pueden 

preverse en todo su alcance posib fe, porqué la so!tic\óide1ili as�tbconcré!O 4•f éntej�!amente 

de la apreciación particular de 'las circunstancias que·en. él concuri�, lo.cual 110 significa que, 
necesariamente, la noT111.a · se forne insegura. o inconstitucional. Asimismo, señaló e11 la ejecutoria 

. . . . 

relativa al amparo directo en revisión 5008/2014 -dela que derivó la tesis aislada. la. III/2016 

(lOa.)-, quelos ·precept&·.Jegales···•que 0111iten)precisarlo qúe··· .. d.éhe e11téndersé·•por· "estadode 

ebriedad" no son ·incoilstitucionales,• .púes>esa. .6rnisiófr11.oipuéde··.estirriarse<c()füo·····uI1 defecto 

legislativo violatorio délprinciJio·cle séguricladju.ríclica, 111enosiún que1áteferida IC>cticiórt·es•·un 

concepto vagó o· 'imprécísor.ál •COrittari<>,· es ll1TéleIT1ento 11Ó1111ativo de uso común· odeclara 

comprensión, ·sujeto ··áJa.· valoración délosidéstinatarióS dé]al161111a,/sobrerfodo porqueIa 
embriaguez es un estado que fácilménté puedeádvertirsé por]os séntidÓs, a. través de apreciar 
cuándo la ingesta de bebidas•a1cohólicas ünpide a una ·persOná actuar de m�era riórn1al.Adémás, 
el numeral 5, fracciones XXIX )'XXX,•delreglarn�rito Illenciortado pretisálo qué•debeéntendéise 

por estado de ebriedad conipletC> e incompleto,iasf c01110 los gra.111os de i1coholpórlitto de sangre 

que debe contener el 'conductor. én su órgan.iSlllO. Poftanto, pese a que 1os <précéptos A 3 7 y 69, 

fracción I, referidos,. no prévénlo que debe e11teI1derse por "estado de 6brieda.d\\n0 violan. el 

principio de seguridad jurídica, ni permiteriquéla.ahtoriclad adminiétrafivaactúe con arbitrariedad, 
al imponer la sanción correspondiente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADÓ EN MATERIA ADMINISTRATIV A>ÚEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO. 
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REFERIDO A LA 

. MArEIUAi····J!ENAL, ...••. Es ..... ÁPLICAJJLE A• .. ··.LAS .•.•.. INFRACCIQNES .. y SANCIONES 
.ADMINISTRATf\'A,S. ELpdnci;io.de.tipicidad,•··quejunto.con.el de reserva de. ley. integran .. el 

· núcleo· ... dµro····del. principio .•de.legalidad. er1. materia ••. de• •• sanciones, ... �.e .manifiesta como una exigencia 
de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas . ilícitas y de las sanciones 
correspondientes. En otras palabras, dicho .principio se cumple cuando consta en la norma una 

predeterminacióninteligi ble de lainfracción y de Ia sanción; supone. en todo caso la presencia de 

· una lex certa que permita predecir. con suficiente. grado de. seguridad las conductas infractoras y las 

sanciones. En este prdencle ideas, debe afirmarse que .ladescripción legislativa de las conductas 

.ilícitasdebegozarde .. tal .claridady .. univocidad que. eljuzgador .pueda .conocer .. su. alcance y 

'significado al realizar el proceso.mental de aclecuación típica, sinnecesidad .de recurrir a 
• ... · '., ·.· ... •" ... -··: · .. -._ ... ···-. . _-. -_ .... '·,_, ·._·- ...... -.- ..... --.-:·-····· ... ·· ... ·.·.·. ... '·,. 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

. . 

Amparo directo 719/2016. Juan Manuel LópezBandazde febrerode 2017,Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique .Villanueva Chávez. Secretario: MísaelEsteban López Sandoval. · 
Nota: Las tesis de jurisprudencia la./J� 83/2004 y la./J .. ·1/2006, de rubros: "LEYES. SU 
INCQNSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERI\TAREXCLUSIVAMENTE DE LA FALTA 
I)E.· D:EI<Il'-l}CJÓ:N' .I)E· .: tos .VQC@LQS .o J .. QCUCIONES .. UTILIZADOS .: POR EL 
LEQISLAOQR." s "LEYES. SU JNCQNSTI'fU(;IONALIOAD NO .. ·. OEPENDE DE QUE 
ESTABLEZCAN/CONCEPTOS INOETERJvUNAOQS.'' yJatesisaislí:tdala. III/2016 (lOa.), de 
titulo.y subtítulo; "DELITO QON'IJlA LA SEQURll)AI) OELTRÁNSITQDE VEHÍCULO. EL 
ARTÍCULQ255 !)EL CÓOIGO PENA.LPARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE 

.LO PREVÉ,)NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA·····.•APLIQACIÓN DE LA .. LEY EN 
·.·.MATERJA PENALEN.SUVERTIENTEDETA.XATIYIPAP·I' citadas,aparecen publicadas en 
el SeinanarioJudicial de la Federación y suQa.ceta, Novena .Época, Tomos X){, octubre de 2004, 
páginai170 •. YXXIII,.·fel:>rero>de.2006,.•.Páginá)57,·· as.í.·.•como .. .enelSemanario .Judicial de -la 
F'ederacióndelyiernes Bde enero de2016 aJasJ0.:10.horas.y enla Gaceta del Semanario Judicial 
de. la Federación,I)écima 1?-poca,•Libro 26)Tornó JI, eneró de 2016, página 966,. respectivamente. 

. Estatesis refleja un criterio firme sustentado.por unTribUllal.Colegiado de Circuito al resolver un 
.juicio de alllparo .directo, por]o que atendiendo a Iaitesis ··P� .LX/98, publicada ..• en. el. Semanario 
Judicial deJa:Federación y su Qaceta,Nqveµa Época,TomoVIU, septiembre .. de 1998, página 56, 

.de. rubro: >"TRJ13UNALES.. COLEQIAI)QS J)E. CIRCUITO�. AUNQUE LAS 
.•CONSIDERACIONES. SOBRE.CONSTJTIJCIONA.LIDAD DE LEYES QUE .. EFECTÚAN EN 
Los.•·•.•.JuICIOS i nE .•. •·····A.MPAR.o< DIRECTO, iNo i\soN ····.·APTAs.······PARA ··• ·INTEGRAR 
JURISPI{UOENCJA, RESULTA I.Í'I'IL LA PUBLICACIÓN J)E tos .. CRITERJOS.", no es 
obligatorio fliapto paraiIItegrarjurisprudericiª. < .. . . < . . . . . . · . '. 

· Estatesis se publicó elviernes 02 dejunio de 201 Ta las 10:08 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. · . . . . · . . . . . · . ·. 

complementaciones legales que superenla interpretaciónyqueIo.Ilevarían al terreno de la creación 

legal para suplir lasimprecisiones de la norma. Ahora bien. toda vez que el derecho administrativo 
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sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva delEstado y dada la 

unidad de ésta, en la interpretación constitucional delos principios del derechoadmiríistrativo 

sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 

Tesis: P./J. 100/2006 . .· . 

Fuente: Semanario Judicial de .la Federaciori y suiGaceta .. Tomó XXIV,.Agostoide· 2006, 

página 1667 

Tipo: Jurisprudencia 

. . 

El Tribunal Pleno, el quince de agosto en .éilisO, aprobó, .con el número 100/2006, la tesis 

jurisprudencia! que antecede, México, Distrito Fed�ral,/á quince dé agosto de dos111ilseis. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa ala contradicción de tesis 398/2014 del Pleno, 

desechada por notoriamenteimprocedente; mediante acuérdo de 25 de noviernbréde2014. 

Registro digital: 17 4326 

Instancia: Pleno 

Novena Época 

ORDEN PÚBLICÓ.- Si· bien es cierto que Ía estiriiación .del ordén público en principio 

corresponde al legislador al dictar llIJ.flle{ n()i es a.jerio ala ÍUilción delc)sjuzgadores·· apreciar su 

existencia en los casos concretos qué se les sometan para su resolución �esultá pués indudable 

que los Jueces, en casos determinados; pueden calificar y estimar la. existencia dél orden público 

.· : 

penal, haciéndolo extensivo alasirifraccionesysanciones administrativas, de modo talque si cierta 

disposición administrativa ·establece una sáncióripor algunáinfracción.Ia conducta realizada por 

el afectado debe encuadrar exactamente én lalupótesisnonnativa previamente establecida; sin· que 

sea lícito ampliar ésta por analogía o pofriiayóría de .razón.: 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurédor.G�rieraldelaRepúblicá. 25deffiayó de 2006. 

Unanimidad de ocho votos. Ause11fos: Maria110 AzJe1aGuitrém, Sergfo SalvacloFA.guirte A.nguiáno 

y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Óenaro Da.vid Góngora' Pimentel. Secretarios: Makawi 

Staines Díaz y MaratParedes Montiel. 

Aunado· a··10 · anterior, está Autoridad reáliza. de fortna .• ()fiCiOsa,••.la·.•.•légalidad·. de la· misma 

boleta de infracción, .todavez que elordé11 publicfr ha sidó erit�11d.icio como· el c:ónjurito de reglas 

en que reposa el bienestar COil1ll!lY ante las·cuhle§ ceden.los derechos los paitic11la.res,porque 

interesan a 1. 'sociedad .eº tectivfilÍlent�ésqllea 1óf ch,a1ailº' aista<lárt1ente COngíderaaos· corno 
lo es la ahora parte· actora; por· lo 'tanto, si ibien es cierto que la estimación del orden público en 

principio corresponde al-legislador al aictar una ley, nC> ·es ajeno• ala funCión c1e·estaAutoric1aa, ·a1 

apreciar su existencia 'en' él ·presérite caS() co11creto, res11ltá cipli6a.blepofana.l()gíI1asigúiente.tesis 

jurisprudencíal: 
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con. relación a una ley, y no podrían declarar estos que. no siendo ya .aplicable .una ley en .los 

conceptos queJaÍnfo:n::IlarOn pOI:CU�stiónde orden público, conserva aún.ese carácter y que 

Materia(s): Común 

.Tesis: 325 

Página: 274 

· Quinta Época: 

Tomo XXYI, pág.] 5 33. .• Alllpal"O civil en revisión ... Ir1clán, Cenobio c. -16 de julio de I 929 . 

.. Mayoríade. .•. cuatro .• 
:votC>s .. -Lapublicacíón .. n<>i.mencipnael •• nombre .•.. delponente. 

· · · .Incidente de nulicl�d 4 702/31.-González Ces.áreo. L.-28 de enero d� J 931 . -Unanimidad de cuatro 

. . . . votos.-La publicación no 
mencionaeLnombre deLponent�. • · · .. 

Tomo X)OO, pág. 
2807.-Priego Rosend()ycoagraviado.-28de enero de.1931 . -Unanimidad de 

cuatro votos.-La publicaciónno mencionael nombre:delponente. 

Tomo. XXXI, pág. 2807.-Mendieta Pedr<> V.-Tde Jnai-zo de. 193 E-Unanimidad .de cuatro votos> 

··.La publicación.·no.menciona.•·el .. nonibre···del••ponente .• •.······.· 
Tomo XXXI, pág.2807 ... Vega Bernal Miguel.-'Tde marzo de1931,-Unanimidad de cuatro.votos.- 

·La publicación �o menciona el nombre delpoI).ente.· ..•... ·· 

Apéndice .. 1917-19Q 5, Toino VI, PrimeraParte, Página23 7, Segunda Saja, tesis .3 52, 

Una vez precisado lo anterior, elacto impugnado sí esde orden público, en consecuencia 

baj º el principio de .legalidad modulada pof1a rmsn1ar1atµra1eza del. acto flagrante, es irrelevante 

. 10 ... argumentad� por1a parte 
recurrentesiemprey<cuando.·.existanagrancia,. 

máxime que de 1os 
·documentos iactjuntados .ª1.·.• escrito 

•···ae:·.inConfonnid�d, /no• existe .. ninguna . probanza. idónea que 

desvirtué.lo.contrario específicamenterespecto, a1a existenciadel.mismo acto es decir, al sí existir 

· ... los hechos, porlotanto, el actoimpugnadono se.lepuede otorgarunasimilitud de fundamentación 

y motivación a los actos administrativos a la luz delCódigo Fiscal ni del Código Civil sino más 
. .. . . . . ··. '·. --.- .. ·, .. · .. _ ·- ·.· : ·- ··-. -. ··'_ ·, ._·_· . ·, .. ·_··--·. . . _· ·-·-.-- ·.· ·_·. . ··.·-.·- .. 

bien .aIaIuz del derecho adlllinistrativoisancionador por ser flagrante, pues son de naturaleza 

distinta, en otras palabras, aparentemente existe una violación al. derecho de seguridad jurídica y 

. de legalidad, pero estos principios no puedentener un grado de exigencia idéntico en todos los 

ámbitos del.derecho citado en el presente caso concreto por la naturaleza deja infracción, y sí 

. aplica en todos las demás cuestiones como lo es la fiscal .. contributiva, entre otras, puesto que en el 
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presente caso concreto, son mas que suficientes los artículos 1, 3 y demás relativos del Reglamento 

de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey para. que se cumpla cabalmente él principio de 

legalidad modulada por la misma naturaleza del acto flagrante, máxime que coincide !aplaca del 
.· .. . .· 

vehículo, así como bien se ha citado la norina habilitante por el policía y un argumento mínimo, 

pero idóneo, para acreditar el razonamiento del que sededuzca la relación de pertenencia lógica 

de los hechos al derecho invocado, en efecto, fos componentes .del principio de legalidad no 

pueden tener un grado de exigencia idénticó e� Í()�Oslosámfütos defderecho citádo, si�oque 
. . . . . . . . . . . . . . . . · ... : . . .. . . . . . .. 

han de modularse de acuerdo eón la función desempeñada, resulta aplicable por analogía la 

siguiente tesis que establece lo siguiente: 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.· EL PRINCIPIO DE LEGA.LIDA.D DEBE 

MODULARSE EN ATENCIÓN A. SlJS ÁMBITOS DE INTEGRÁ.CIÓN. · El ámbito 

constitucionalmente legítimo de participación de la autoridad administrativa enlós prócesos de producción 

jurídica en el derecho administrativo sancionador, debe determinarse por referencia a• los imperativos de 

tres valores en juego, a saber: 1) el control democrático de la política punitiva {rese:rVa dé ley); 2)la 

previsibilidad con la que han de contar las personas sobre las consecuencias de sus actos; y; 3) la 

proscripción de la arbitrariedad de la autoridad {ambas vertientes del principio dé tipicídad). Así, esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naciót1 suscribe la premisa. de qué los componentes del 

. . .·· . ·. . 

determinar el balance debido ·es· necesario establecef en qué terreno se encuentra· la materiadeescrutinio 

. . 

principio de legalidad no pueden tener Un grado de exigencia idéntico en todos los· ámbitos del derecho 

citado, sino que han de modularse de acuerdo con .lá función disempeñada por el Estado, por fo que para 

.- . . 

constitucional y cuáles son 16s elementos diferenciados a<consid�rar. Ah()ra bien, de una lectura íntegra de 
. . . . . . . . . . . . . 

la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexitinós sé ad�ierte que, almenes; existen cinco ramas 

del derecho referido, sin. que ello. implique· 
que.nopuedanaceptarse 

posteriormente nuevas manifostaciones: 

1) las sanciones administrativas a los reglamentos de polida, dél a.rtíctilo 21 constitucional; 2) las sanciones 

a que están sujetos los servidores públicos, así con10 tjt1ie�estengan control de recurdos públicos, en 

términos del Título Cua:rtode la Constitución Féd�ra.1;3} l¡ssancionesadmi11istrativas eninaÚrfa electoral; 

4) las sanciones a que están sujetos los ag�ntes eC()I1()IllÍCOS y operadores de los mercados r�gulados enel 

contexto de la planificación écó11ómica y social Hel Estado; y, 5) una Categoría residua], donde se prevén 

las sanciones a que están sujetos los parlicül�res eón fubtivo de una actividad de interés público regulado 

administrativamente .. ·( aduanero; .. ·· inmigración, atribiental?ent:re··· otros). ·Este.listado ··11ci•• tiéne el fin .de 
. . 

establecer los únicos ámbitos ·integrantes del derecho ádrriinistrativósancionador.pero .sí evidencia· losque 

han sido explorados en la jurisprudencia, en que se han fijado distintos balances de acuerdo a los elementos 

normativos y jurisprudenciales que definen una naturaleza propia que, por ejemplo, en el caso de las 

sanciones administrativas estabieciclas en los 
reglatnehtós, ha nevado a concluir que no es aplicable el 

principio de reserva de ley, pero sí el de tipicid¡<i, adiferertciadelambitó donde efEstado se desempeña 

como policía, en el que los tres principios exigentina a�licación cercana a la exigida en materia penal. Entre 

ambos extremos, cabe reconocer ámbitos intermedios, dónde el Estado desempeña unpapel.regulador en el 

que los tres valores adquieren una modulación menoral último pero tna.yofa.lprimero, pues sé permite la 
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integración de los tipos administrativos con fuentes .infralegales, percsiempre bajo los lineamientos 

generales establecidos en las leyes. Por tanto, elgradq de exigencia delprincipio constitucional de legalidad 

exige un ejercicio previo de .reconocimiento deCámbito do11de se ubica la materia de estudio. 
Amparo directo en revisión 350812013. Centennial,<S.;\. de c.v. JO de abril de 2014. Cinco votos de los 

Ministros. Arhlro Zaldívar Lelo de Larrea, JoséRanión Cossío Díaz, Alfredo. Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
SánchezCordero de García Vjllegas y Jorg� Mario Pardo Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz y Jorge 

·. ·. ": ·. __ - .' _ 
.. .-.·._·: ·--- .. -_···:":_:-- .. ·-_ ·.·_ --·. ·.. . :'·:·-·.:_·- ... _·.: .". :··-.··_ .·.-·:. __ · 

Mario Pardo Rebolledo manifestaron apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la 

presente tesis •.•. Ponente= 
.. 

·Al(red·o· .. Gutiérrez ·ortiz ••• Mena .•. · Secretario: David García •. Sarubbi. 

·Esta tesis se public6 elviemes12deseptien1bréide2014 alas .10:15 horas en el Semanario Judicial de la 

Bajo ese contexto, el acto impugnado 110 vulnera .las garantías individuales, en 

consecuenciaIa boleta de infracción sí cumplecon la motivación modulada, toda vez que reúne 

los requisitos de competencia y legalidad modulada; en efecto, el artículo 1 del Reglamento de 
. . . ·- . . . . . . . . �-.. . . . 

Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey sí establece la . circunscripción territorial 

Época: Décima Época .. 

Registro: 2007 406 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de l'esis:/Aisla<la 

Fuente: Gaceta delSemanario Judicial dela Federación 

Libro 10, Septi�IIlbre de iot4, Tomo I 

Materia(s): Constitucional ·· 

Tesis: Ia. C<:CXVJ/2014 (lQ�.) 

Página: 572 

. . . -.··· ·- .. ·.. . _-.-. 

naturalezadíferente.eiendo.absurdoy contrarioa derecho, pues pugnaría con el interés social y el 

derecho social de evitar que tales vehículos circulen sin acatar dichas . normas a fin de preservar 

derechos como.la vida, la integridad de •. las· .. persom1s y .el .orden público, .pero la. hipótesis jurídica 

eI1Ja que se ubica elgobernado en relación con.las facultades de la autoridad, por razones de 

seguridadjurídica .noes aplicable para este tipo de supuestos jurídicos, en el entendido de que el 

conductor decide conducir el vehículo de la solidaria responsable y adecuarse al supuesto del 

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, debiendo prever el grave riesgo 

que enfrenta la COLECTIVIDAD por esa irreflexión y actitud anticívica, por lo que al encontrarse 

determinada y acreditada per se la intencionalidad conla -. realización material de la conducta 

sancionada, resulta irrelevante las omisionesde formalidad, enlainteligencia de que la boleta de 

infracción siesta fundada y motivada, es decir, aparentemente existe una violación al derecho de 

. . .· 

(competencia de materia, grado y territorio), por lo tanto resulta irrelevante, improcedente e 

inoperante por inatendible lo 'esgrimido por 1a parte recurrente, ya que pretende aplicar las 

disposicionesjurídicas que se observan enlas c1,1estionesJiscales contributivas a un reglamento de 
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audiencia y de legalidad, pero estos principios no puedentener un grado de exi.gencia idéntico en 

todos los ámbitos del derecho citado en el presente caso concreto por la 11atiuileia dela infr�cción, 

tan es así que los Ministros de laPrimera Sala de fa Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

suscriben la premisa de que los componentes del principio de legalidad no puedentener un grado 

de exigencia idéntico en todos los ámbitos del derecho citado, sino que han de m()dularse .de 

acuerdo con la función desempeñada por el Estado a través de la Secretaría de)Séguridad y 

. . . : 

INFRACCIONES y· SANCIONES Ál)MINISTRATIVAs. PUEDEN ESTAR REGULADAs···EN 

REGLAMENTOS, SIN VIOLACIÓN AL :PRIN"CIP1()])E LEGALIDAl).Eil di0etsos·trecedentes,Ja 

Suprema CortedeJusticia deIa' Nación··ha estableciclo\q1.1e en<eJ ámbito· cid derecho aclministrátivo 
sancionador pueden. observarse ci erfos principibs >tenale{sustaritivos, dada la similitud que guarda la. pena 
administrativa con la sanción penal, pero sólo in 1a medida en: que·resulten compatibles co11 su natutaleza · 

jurídica. u no de· los principios que regulan la materia. pehaLes el.dé kgalidadbonsb;tente e11 que todo acto 
de autoridad debe encontrarse fundádo y ITlOfivado Cút1forme álas leyes establecidas. COtl anterioridad al 
hecho que se sanciona; principio· que se subcli\Ticle eh otros dos subpri11cipi6s, a sabei: el d{ reserva de ley 

y el de tipicidad; el primero de estos Se traduóe>en q11e cleterininadas cuestionés deben estar respaldadas por 
la ley o que ésta es el único instrÜ11leJ1tÓ idónéÓpáraregular suJuncionatriien.1:o; entanto qué él.segundo se 
manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa. clara y precisa. delas cbnductas ilícitas y de 
las sanciones correspondientes. •ne acuerdo con esasfefléxion.és, es patenteque·en materia administrativa 
sólo puede regir de manera plena el principio de tipicidad, púes si alguna disposición admi11istrativa 
establece que debe sancionarse cierta·infraccfón,la c()t1ductaierpetradapor e1•·adl1linistraclo debe encuadrar 
exactamente en· 1a· hipótesis normativa' pfovia111ente establetida, sin qrtésea••1ícito ampliar ésta pof analogía. 
ni por mayoría ele razón. Empero, sóló en tasos ex:cépci<>nhles puedeiplic�rsé elde resérirá de ley, en virtud 
de que en el ·ámbifoadniinistrativo no puede éonsÍderarsé que ]as conductas 6 tipos que constituyen la 
infracción y la .sanción aplicable, ciebanéri todos ]os CáS()S eSta(definiclas en la ley, pues de estimarlo así 

implicaría desconocer la naturaleza de la facultad<reglarrienfaria que campea en esa rama dél derecho, a 
través de la cual el titular del Poder Ej�cutiv() puede Mecisar, perfeccionar ó cómplerneritar diversos 

aspectos de una ley; adeIIl�S, él párrafo primer() clel a.rtícülo 2 f Constitücionalcórrob()iátal aserto; al señalar 

que corresponde a la·autoridaciadministratiVala�plicacióri de Sancióries por infractioriesde.los•teglamentos 

gubernativos· v de policía, lo que· pone (le trlanifiestoique eriila esfera áclrriin.istrativa ]as infracciones y 
sanciones procedentes pueden regularse váliciaIUénteen 1Ósreglatr1entós que expida el Ejec11tivó Fedeial o 

Local, habida cuenta que por la gran extensióil de esa materia, difíCÍlmenté el legisladotp()dríá prevertodas 

las eventualidades que requieren ser sáncionadas. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL CO:LEGIÁDÓ EN MATERIA ÁbMINISl'RATIVAriEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 68/2007. Anuncios Técnicos Moctezuma, S.A. de C.V. 14 .de marzo ele 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando CortésGal\Tán: Secretario: GabriéLRegisLópe:z. 
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.· .·. . 

Protección a la Ciudadanía dé Monterrey personificado en la policía de tránsitorresultari aplicables . 

por analogía las siguientes tesis: · 



Gobierno de 

"Ciudad Heroica ele Monterrey Nuevo León" 

Época: Novena Época 

Registro: 171438 

Instancia; Tril>unal�s Colegi�dos de Circuito. 

Tipo de Tesis: Aislada 

BOLETA DE . INFRACCIÓN· DE LA SECRETARÍA DE •VIALIDAD Y TRÁNSITO DE 

MO:NTEllllE:X, l'WEYQ LEQ:N, �E ENC:VE:NTRA J!UNDADA .y MOTIVADA, SI LA 

AUTORJDAI) CITALOSJIECHOS QUE CONSIDERÓ l\fOTIVO])E INFRACCIÓN, ASÍ COMO 
LAHlPQTESISEN 

QUE 
E:NC:1.J@lló LA C{>N])ucTA 

CQN EL SUP"CJESTo DE.LA NORMA. 
El artículo 1 (5 constitucional establece la obligación para las. autoridades .de fundar y motivar sus actos y 

dicha obligación se satisface, desde el puntode 
�ista formal, cuando se expresen.Ias normas legales .· _ -_ ·-· .- .. ··-._-- --- ·. ,' · .. :·- .. -: ·· .. ·---·· ·-.:_::·, .·._···-·- _· .. . ·., ·· .. ·,· . _._·-.. . ¡ 

aplicables y)os hechos que hacen que el.caso encaje enla� hipótesis normativas, Ahora bien, de los artículos 

1, 2,. fracción IY y 9 del.Reglamento de Vialidad y Trénsito del.Municipio ele Monterrey, Nuevo León, se 

advierte que el territorio de ese Municipio deberá ceñirse .a Jo establecido por .el citado reglamento para la 

regulación de las cuestiones de vialidad y tránsito que se susciten; asimismo, que los. oficiales de tránsito 
sqnJos servidor�s públicos facultados para laaplicación de dichoreglamento y los supuestos en los cuales 
losservidorespúbljcos 

pueden imponer 
las 111ultascuandose cometan infracciones. De Jo anterior se obtiene 

que para que una boleta de infracción se encuentre fundada ymotivada, es. suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario paraexplicar,justificaryPosibilitarJa defensa, asícomo para comunicar 1a decisión 
. · .. -·· ·, . .· . ·-.· ... · ·. . '· .. · .. -·-·. ,' ·' ·· .... __ .·- ·. · .... ·.· . . .. 

a efecto de que así se considere, exponiendo los hechos.relevantes para decidir, citando la norma habilitante 

y un argumento mínimo, per9 idóneo, para acreditar el razonamiento delque se deduzca la relación de 
.. -.... . ... 

'. ···-.. . · .... _· ·, ·· ... ·.· __ ··.·- ··.·.· · __ ... ·,. . ',. ·-.. . 

pertenencia lógicadelos.hechosal derechoinvocado. Enesetenor, si la responsable cumple con lo anterior, 

no se debe exigir mayor extensión en los argumentos vertidos para sustentar el acto reclamado, además de 

que sus actos gozap de la presunción de 
legalidacl,para cu�plir 

con la garantía 
prevista 

en el numeral 16 

de la Constitución Federal, 

PRIMER TRlBUNAL COLE:GJADO EN MATERIA ADMINISTRA TIVADEL CUARTO CIRCUITO. 

A.inp�ro en reyisió11.17/2.014. Roberto Rodríguez Garza .. 26 dejunio de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: SergioJavier Coss Ramos. Secretaria: Juana .María Espinosa Buentello. 

Esta. tesis se publicó el viernes 21 de noviembre. de 2014 a. las 09 :20. horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. ·. 

Época: Décima Época 

Registro: 2008009 

Instancia: .Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Palacio Municipalde Monterrey 
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Gobierno 
de 

Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: IV.lo.A.30 A (lOa.) 

Página: 2911 

Finalmente, es más que suficiente que en la boleta de infracción estén inmersos los artículos 

1, 3 Fracción IV y demás relativos del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 

Monterrey para que se cumpla cabalmente con el principio de legalidad modulada por la misma 

naturaleza del acto FLAGRANTE. 

En consecuencia, se reconoce la validez de la boleta de infracción, resultando infundados 

los argumentos esgrimidos por el recurrente por ser inatendibles por insuficientes, y; 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Se CONFIRMA EL ACTO impugnado por la recurrente, se declara la validez de la 

boleta de infracción en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución con 

número R. l. 252/2022 promovido por la recurrente C. , en 

contra de la infracción número  aplicada por el policía de tránsito de la Secretaría de 

Seguridad y.Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la C. , y mediante 

oficio a la autoridad responsable, con fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula 

el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey- Así lo 

acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR 

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, con representación legal en general de la Administración Pública Municipal de 

Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de 

septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León en fecha 07-siete de octubre del año 2022- s mil veintidós.-------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTO 

I 
JAGV/ffe;c/jb 
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